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Di. Eduin Aigoló Hayes  ' | O 
ABOGADO A ¡232 1 

NE 2 ml Dirección: Av. Amazonas No 477 
Telfs: 541-558 - 527-066 

Quito, 1 de febrero de 1.990 

Señer Docter 

SANTIAGO MXDRADE UBIDIA 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Presente.- 

Adjunto a la presente sírvase encontrar copía de la es- 

critura pública de cesión de participaciones otorgada el 

24 de diciembre de 1.979, esccitura requerida para con- 

» tinuar el trañite de aumento dé capital de la gsempañía 

¡; INDUSTRIAL DE SERVICIOS INDUSERVI CIA. LTDA. 

Por la atención disponsada le anticipo mis agradecimbentos 

Peor Induserv amente autorizade y como su abogado.     

   Ds. Edwin 

Mat. 2932 

Trámite A 1352177 Ú 
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la ciudad de * San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 

  

    

  

    
  

  

blica del Ecuadar, «a veinticuatro de Diciembre de mil no- blica des seten ñ A 

vecientos setenta y IN A 

¿L-————<ESION DE PARTICIPACIONES nueve, «mte miel Nor 1 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA tavio Segundo de és-| 

"INDUSTRIAL DE SERVICIOS ——__ te Cantón, Poctor Jor 

NDUSERVI_ LC. LTDA... . o sé Vicente Troya Ja- 

Por SH 91.000,00 ramillo,_comparecen | 

  

los Seilores Licencida- 
o ARO A O JE 

do Loro Esteban 1%       

   
    

    

    

  

  

  

=> 
Patricio Sevilla Por aj todos por sus 

os compareciontes sonl ecuntorianos 
o   

  

uidrobo que es chileno; de estado. civil cusedos5 
. 

A PORTON 
dd e 

ES 

en esta ciudad, mayores de edad, _ plenamente | 
ilindos_ 

a quienes de conocer doy fe, y mue piden elovar 

ública, el contenido de la sicuiente minuta: escritura 

  

pg ÑO R Nova co: Enel Registro de Escri- 
  

.-- E > 

.| | 

ps públicas a su Curgo, sir vase incorporar una de ceskdon 
¡_AAAmqáq2 2 A A - Se — A A AXÁXÁ A 

icipaciones sociales de la Corpañía "INMSTRIAL 

VICIOS INDUSLURV1 OC, 170,..", aue se contiene en las 
  

gulas que 50n del siguiente tenor: - P RÍIÍME ERAS. 
a A A A AA —Á A |     
 FARECINENTES . -  Compurecen ul otorgamier- + 

la correspondiente escritura púllicia, por una par- 
6 A   

en calidad de Cedente y por »us Droplos derechos,   
ñor Licenciado Pablo Esteban Crtiz García, y, por | 

  

partes 
también por sus propios derechos, los señores 

AA AA A A A 

  o Huidobro y Patricio sevilla Horja, en su calidad 
y A       - 

t
e
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t
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de cesionarios. los comparecientes son mavores de edad 

  

Es 

| | 
lo de estado civil casados, domicilicaos en la ciudad de 

| => a - — E 

[o GuUito y de nacionalidad ecu etoriana, excepto el señor Ml gl E AA _ AA 
3) 

| 
dobro, quíen es chileno.- 5h OI ANTE 

CEDEONTCE QUO: POS escritura pública otorgad 

ante cl señor Notario Seundo, Doctor José V icente Tr0 

tl 
Jaramillo, el sicte de octubre de mil novecientos seten! 

Y A LA A A   
8 loto 

       

     

     

    

    
    

   
   

    

91 MINDESTUAI AL DE SEZVICIOS IADUSO2RVI Co. LTITDA.'”, con un 
4 

  

vol pital de cien mil sucres (Cien mil sucres), suscrito 

gado en su totalidad, dividido cen cien pe rticipaiciones 4 
11 [2 a A O af 

| 

2 mil sucres cada una.= H).- Mediante E ser 1tura Pública ot 
ni - A 

| 
4 . .oo. , . 

sa] gada ante el Notario Decimo primecto del Cuntón, Doctor 

| : 
j . . . : : 

| todo reo scalrado Valuez, el veintiseis de octubre de mil 
MA - 

5) novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro Mer | 
po - : 2 
| 

o cantil el trece de noviembre de ese mismo ano, el senor ¡A da LEC OCMe ata ce! 2 AS 

1 1 Hernán Barros y liSeñora Mertha Peraáaito de Ilnidobro. cet 

Bl 
1 o . E 

: die eron noventa y un pa rticipaciones «al senor ] 1cenciado 
15) 

  

Publo Esteban Ortiz BRorcioa.- TF LCTRA. - 

SIGN .- Con los entecedentes expresados, el señor 
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¿ 

ROL _- - - a A 
! 
4 Z 

| . - 
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. e á 

31 IAN Pablo Esteban Ortiz García, expresa que/cede 
! 

ly transficre en favor de los señores “oberto HMuidobr 
e o o : o 0 

2 _hoventa participaciones de mil sucres coda una, y a Pera s - A 

Ed 

| 
Ú 

! 

¡ t 

| tricio Seville Borja, una participación de mil muere 4 10 1 

| _—— 

i 
1 

2: de laz que actusailm nte es propietario en el capital 

25 |—de la compañia "INDUSTRIAL DLE SERVICIOS. INDUSE VI. CD 

Los ce esionurios, señores Roberto Huidobro y Patricio sevi AMAS 
  27   

28 | lla Borja, dejan expresa constancia de que acentan la Ce 
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e las noventa y un perticipacion
es 

que por este 

instrumento hace el señor Licenciado Pablo Esteban Ortiz eE A A A A a A Le   

por ser de su conveniencia v en beneficio de sus 

    

Gare la 3 
  

CUARTA. PrRiecl1o Y FO - 

cesión de las noventa y un Pa Go. - la 

  

AN 
y 9 ipaciones que se contiene en el presente instrumen- 

en el valor nominal de las mismas, por lo que 

de noventa y un mil sy 
A | OS cesionarios han pegado Ja surta Lo an e z . 

a o dente declara haberla recibido. en dinero e 

a su entera satisfacción. ¿1 dor INT 
  fectivo 

1 NS CRIVPCJLOn y RAZON ss -= La presente Ce. PS 

sión de participaciones deberá inscribirse en el Jibro 

  

    

  res ectivo de la Compañia anulándose los certificados de 

señor licenciado Pablo Tsteban Ortiz Gar- | aportación del   -] 

cía y enitióndeore uno en Davor delo oscaoro loberto Muidobra 
A 

por noventa perticipaciones Y o etro ru favor delo ornenor ( 

. . nr 

contenldendo ana participacion. - 
mr patricio vetvalla PDorjar 

s 
. . . . 

valmente, de 0sta cesión de participaciones deberá sen- Iguala 2 dedos 

tarse razón al marxen de la inscripción de la constitució ras E A AAA 

a sociedad asi como al marceen de la matriz de la es- de A O : ?   

  crituro púllica de constitución en el Protocolo del Nota- |crituro pulisie e. EONSTILUCIÓN :   rio Serundo del Contón quito.- Usted, señor Notario, se |! 
AA — Aa | 

estilo y documen- servirá agregar lus demás clávsulas de 
LA — TA => 7 7 == 

A
o
 

tos habilitantes que sean necesarios pura Ja perfecta va 

lidez de la correspondiente escritura .- Pirmado).- 

MAMÁ Fulconíd Puis.- 00 OL JUNTA GP 2. UNIVERAL_ODE 50 

SDE LL: CoxXpPol Ja "IDU RIAL DE OS) IVICIOS INDUSI VI C. 

j 

ciudad de ulto, 
QA O OA O o   capital de lu República | 
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o del Ecuador, a las dieciocho horas del día doce de Jul 

de mit novecióntos setenta y nuevo, en lan ofi 

cla compañidla, ulicadas en la Avenida de Los Shyris do5 

trescientos doce, se reunen las siguientes personas soS 

de la Compañia "IANDL CS lial pl SE2VICIOS IXMDUSLIY 

licenciado Pablo Esteban Ortiz Gercía, propietario de. 

noventa y un participaciones de mil sucres cada una Y1; 

  

participaciones de mil sucres cada una.- Los dos soci0 

oo por sus proplos derechos.- Los concurrentes, por 

se presente la totalidad de socios y del capital socia 

de "INPUATRIAL DE SERVICIO: INDUSENVI C. LTDA.", por uá 

nimidad aceptan constatuirse en Junta Gencrial Universal 

de cios de Ja Compañico.- Preside la reunión el Preside 

a. Lo . noo 

teo de la Cormañia señora Vartha Po. de Muidobro y actua. 

ccecomo Secretario cl Gerente de-da mistia, señor «doberto 

dobro.- El Presidente declara instalada la Junta y soli0 

ta a los concurrentes que se sirvon aprobar y autorizar 

cesión de participaciones: de las novonta Y UN par 

cociones one es propietario el Señor ] icenciado Pablo Esté 

> . ” , . - mL so 

ban Ortiz Garcia, en el c.opitel =<ocio!l de la Compania Y 
DO LL - DO _ . a DN O A AAA 

que esta cesión, siola Junta lo avtoriza, se hará en far] 

vor de los señores “oberte HMuildobro noventa participacio 

y del señor Patricio Sevillo Porja una participación, 8] 

quienes además, esta Junta debe acept.r como nu vos soci 

de la Compañia. Jueco de una corta deliberación sobre 
¡ 

la moción pro vuesta por el Presidente de la Compañia, en 1 y A - =- . A AA 0 TT 

f   la cual los socios renunciaron á su derecho de preferencd



   

     
    

   

   

     

   
   

   
    

   
     

    

  

, 934778 ! 

para adquirir las po cticipociones_ que se ceden, los concu- 

ites por_unanimidad acuerdan y Fesuelven Jo sirulente: 
  

O. psutorizar ol señor licenciado Pablo Esteban Or- 
  

iz Garcia, « cederoa favor del senor !toberto Huidobro, 

nta participaciones sociales de mil sucres y una par-|   
   y Siuliir: Acebtar como nuevos socios de la Com E A . .   

ña a los senores “loberto Huidobro y Patricio sevilla 2 A itriclo. 
7 

s 

¿Borjas Por boberse considerado y resuelto el punto ante-| 

rior, y no teniendo neda más que tratar, el Presidente 

10] 

| concede un receso. pare. la redacción de la presente Acta, | 

la mismá que uno vez reinstalada la sesión es leida en tor 
    

das sus part es Yi cono constancia y ratificación de lo | 

acordado _la suscriben en unidad de acto, con lo cual se 
  

| da por concluida y o3e levanta lo sesión siendo las. diesi-, 

. 

Martha P. de Muiobro.- «UIT, Doce de Junio de mil_nove= 

cientos setentay nueves. * fin de derccumplimiento a lo 

dispuesto_en el Artículo ciento quince de lal ey de Com- 

  

as vigente, en mi calidad de Gerobte:wy Hepresentante 

¡pegal dela. Conpiñnda "INDE ATRIL DE OSEAVICTOS. INDUSEUNVT | 

  

AAA er ta Pico ape: das- Junta Gener aldo — Score 

doce de Junio de mil novecientos setenta y nueve, 
” 
    
  

  

  Ppor_unsnimidad las 

ici jacior es: - _ o A 

a CESTONARIO PALUOCIDBA= yor 

CIONES QUE DE CAPA 

SE CEDEN PAICE" EIPACION 

 



  j Ye 
4 nds 

1, 

¿ s 

e Pablo h. tritiz %. Patricio Seville lH, 1 

a itentamente, FPircado),- "oberto Huidobro, Gerente de 

4 dustriWal de Servicios Jnduserva1 CC. Ltda.,".- Hasta oquí 

pide minuta que con sure docurnentos habilitantes, —4 

al vada a Escritura Pública, con todo ulovalor logal Y 

ol leida que fué a los comparecientes por mí-el Nota 

y Frátifican y firman conmiso en unided de acto, de todo 10 

Firmado).- Señor Licenciado Pablo Esteb 
ci cual, doy fe.- 
A Huidebro.- Firmado . - uu e.” 

Ortiz García .- Firmado).- Roberto Hul 
O a 

ci Rama sa. Fi .- El Notario Señor Patricio Sevilla Borja. Firmado) 
11 

2a| Doctor José Vicente Troya Jaramillo.- 
1 

12 

14 

13 

i60 >, 

, 5e otorgó ante el Doctor 
1 

José Vicente Troya Jaramillo, cuyo archivo se encuentra 
18 a 

actualmente a mí cargo, y en fé de ello confiero ésta 
19 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, 
20 z 

a trece de marzo de mil novecientos noventa.- 
21 

— bi) Caro USGCCA 
23 

DRA. XIMENA MORE£ INES. 
24 

NOTARIA SEGUNDA. 
e3 

:£6 

27 — 

22 

Pablo L£. Ortiz A. ¿Roberto Huidobro --—-90 '     
   

    

   
   

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

Protocolización: - 22 de mayo de 1.979 Di 6 copias 
Dral Copia 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

RESOLUCION No. 204 

EL SUBSECFETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las facultades que le confíen los Decuatos Supremos 
Nos. 789, de 11 de septienbra de 1.975, y 1835, de 27 de septiem 

bre da 1.977; y, 

VISTOS : al Decreto Shapremo No, 974, de 30 de Junio de 1.971, ve- ' 
formado redisnte Decrato Supremo No. 900-A, de 10 de novienbra de 

  

RESUELVE: 

O AA 
de nacionalidad chilena, residents en forma legal en el Ecuador, : 
segín lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la Vias de la 

. migrante, Caregoría 10.NE, ocongada por el Departamento de Jamtos 
Consulares y Extranjería del Ministerio de Exteriores - 
ol 14 de Sobuaro de 1.978. para que incierta con el carfcier de 12. 

pza de acciones, o derechos de empeñías constitul 
das O per constituiras en el Ecuador. > 

El sefiox POBERTO IGNACIO HUTDORRO qúen tiene la enlidad 

o pm 

COMUNIQUESE.- Dedo en Quito, a 1... 1 2:10 

| 17 MAJO L 

CERTIFICA +  



Razón: - En una foja útil y con fecha de hoy veintidós o 

de mayo de mil novecientos setenta y nueve, protocolim8 nose o 

en mi Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé" ! 3 

cimo Novena, actualmente a mi cargo, el documento ante-. 

rior. 

Quito, a 22 de mayo de 1.979 

   
3e protocélizó en la Notaría Yécimo Novena del “antón Wuito, actual- 

mente a mi cargo; y. en fe de ello confiero esta. copia, firmada y se- 

1 

llada en Quito, a veinte de llarzo de mil novecientos novemta.X.X.XoXoXe 

  

De TDalter del Castillo 
ABOGADO 

  

RAZON DE PROTOCLLIZACION: A petición de parte interesada con e8- 

ta fecha y en cuatro fojas útiles, protocolizo en el Registro de es.



  

. 7 . , » U oa 
crituras públicas de la Notaría Décimo Novena del “antón “uito, actual= 

mente a mi cargo. el documento que antecede.- “uito, a veinte de Marzo 

de mil novecientos noventa.XH.X.oXeXoXoXoXoX oooO 

ps em 
El Notario. firmado). Dr. W. del Castillo V.- ( Hay un sello ) 

Se protocolizó hoy, ante mi; y, en fe de ello confiero es- 

ta SEGUNDA copia, firmada y sellada en Quito, a veinte 

de Marzo de mil novecientos noventa . 

De TDalter def Castillo 
ABO:» 3-7 

 



  

Con fecha 1 dae Lloro de sl, 

  

  

EL REGISTRADOR 
DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS



En . . . 
la ciudad de San Francisco de Ju1ito, Capital de la Repú- 
    

  

  

          

  

A 

blica del fcuador, «a veinticuatro de Diciembre de mil no- 

» Pr oa . re Ai ENCARNA 

$ vecientos setenta y 

  

Vicente Troya), 4 ———————CESION-DE-PARTICIPACIONES 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

¡OTARIA> 2a. A 

a glo SOCIALES DE LA COMPAÑIA —-. tario Segundo de és- 

: 6 "INDUSTRIAL DE SERVICIOS te Cantón, Doctor Jor- 

e y INDUSERVI-CALTDA,* se Vicente Troya Ja- 

8 Por $ 91.000,00 ramillo, comparecen 

o Ñ los Señores Licencia 

O 10 do Pablo Esteban Or- 

Lu — - tiz García Y hoberto 

Huidobro y Patrjeíó Sevilla Borja, todos por sus propios | 

18 | derechos.- Los comparecientes son ecuntorianosa” excepto 

11 |—el_Soñor Huidrobo que es chileno; de estado vi asados, —— > a o 

15 | domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, plenamente 

10 | Capaces, a quienes de conocer doy fe, y me piden elevar 

”m|a escritura pública, el contenido de la siguiente minuta: 

O ss "SEÑOR NOTARJTO : - En el Registro de Escrí- 

, so | turas Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión 
    

zo de participaciones socialos de la Compañia "INVUSTRIAL 
  

DE _ SERVICIOS INDUSERVI OC. LTDA4.", que se contiene en las 
  

  

  

  

    
  

RI 

i cláusulas que son del siguiente tenor: - PRIMERA. 
o 

| 
lea E MPARECIYNTES. - Comparecen al otorgami1en- 

to de la correspondiente escritura pública, por una par- 
ea | TT 

| 
te, y en calidad de cedente y por sus nropios derechos, 

| 5 

el señor licenciado Pablo Esteban Ortiz Garcia, y, por 
6 —— 

| 

otra parte, también por sus propios derechos, los señores 
  

Roberto Huidobro y Patricio Sevilla Borja, en su calidad       
| 28



de cesijonarios. Los comparecientes son mayores de edad, 
  

¿| de estado civil casaios, domicilicdos en la ciudad de 23 241 ¿4 c€judaga de |   

Quito y de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Hui- 
  

dobro, quien es chileno.- SÉ GUNDA. - ANTE - 
  

[¿ CEDENTES: A). - Por escritura pública otorgada 

ante el señor Notario Segundo, Doctor José Vicente Troya 
  

  

6 

y | Jaramillo, el siete de octubre de mil novecientos setenta 

s| Y sicte, y legalmente inscrita, se constituyó la Compañia   

so | MINDUSTRITAL DE SERVICIOS. TINDUSERVICC LIDA, MM, cop un Cca- 

ho|_ Pital de cien mil sucres (Cien mil _sucres), suscrito y pa-   

    a gado en su totalidad, dividido en cien participaciones de 

e mil sucres cada una.- B).- Mediante Escritura Pública otor=- 
  

e . . . > PA | Sada ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Doctor | 

Rodrigo Salgado Valdez, el veintiseis de octubre de mil 
  

  

  A6 

  

  

  

  

   

  

14 - 

mm | Mhovecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro Mer- 
: - A 

cantil el trece de Noviembre de ese mismo año, el señor | 

1 | Hernán Barros y laSeñora Martha Peralta de Huidobro, ce- 

¡| dieron noventa y un participaciones al senor Licenciado 

AA A A A a a 

sw | Páblo Esteban Ortiz Garcíaar TERCERA .-2 CE- 

A 2) 
2 SION . - “er los antecedentes expresados, el senor 

O AAA A A A paa 

>. Garci que cede | 

-y transfiere en favor de los señores (oberto Huidobro 
ze 

noventa participaciones de.mil sucres cada una, y a Pa- 
23 PL ÚÑ 
  

tricio Sevilla Borja, una participación de mil sucres ,   
R4 

25 de las que actualm.nte es propietario en el capital social 

za |—de la compañia "INDUSTRIAL DE SERVICIOS TNDUSERVI C. LTDA." 

Los cesionuarios, señores Roberto Huidobro y Patricio Sevi- 
27 |- A] AAA __— _.-(—_ —— —__— » 

lla Borja, dejan expresa constancia de que acentan la ce- 

      28 

a



  

Vicente Troya J. 

:OTARIA la. , 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

o 
. 

 o=sión de las noventa y un participaciones que por este 
  

instrumento hace el señor Licenciado Pablo Esteban Ortiz 
  

Garcia, por ser de su conveniencia y en beneficio de sus 
  

intereses. CUMNAKTA . - PRECIO Y FOR - 
  

MA DOE PAGO. - La cesión de las noventa y un 
  

participaciones que se contiene en el presente instrumen- 
  

to, se hace en el valor nominal de las mismas, por' lo que 
  

los cesionarios han pagado la suma de noventa y un mil su- 
  

cres que £1 cedente declara haberla rec ibido en di nero es 

fectivo a su entera satisfacción.- Q U INTA . - 
  

INSCRIPCION Y RAZON: - La presente ce-y 
  

sión de participaciones deberá inscribirse en el Libro 
  

respectivo de la Compañía anulándose los certificados de 
  

aportación del señor Licenciado Pablo Esteban Ortiz Gar- 
  

» 

. 

cía y emitióndose uno en favor del señor «oberto Huidobra 
  

por noventa participaciones y otro en favor del señor 
  

. . . . + 

Patricio Sevilla Boria, conteniendo una participacion.- 
  

y 

Teualmente de esta cesión de participaciones deberá senx3 £ y 1 
  

tarse razón al margen de la inscripción de la constitución 
  

de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la es» 
  

critura pública de constitución en el Protocolo del Nota 
  

rio Sesundo del Cantón Quito.- Usted, señor Notario, se be ? 7 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documen- 
  

tos habilitantes que sean necesarios pura la peffecta va» 
¿ 

: 

lidez de la correspondiente escritura.- Firmado).- Doctor 
  

d 
| —Juen Ealconi prác ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SÓ- 
  

  
CIOS DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL DE SERVICIOS INDUSHPRVI Cy 
    O LTDA."- En la ciudad de Quito, capital de la República    



del Ecuador, a las dieciocho horas del día doce de Junio 
  

  

  

1 

2 de mil novecientos setenta y nueve, en las oficinas de 

3 la compañía, ubicadas en la Avenida de Los Shyris dos mil 

4 trescientos doce, se reunen las siguientes personas socias 
  

5 -—de la Compañia "IADESTOROÍIAL DE SENVICIOS TNDUSERVT CC, LTDA,'"+: 
f 

Licenciado/Pablo Esteban Ortiz Gurciía, propietario de 
  

  

  

nd 

> noventa y un participaciones de mil sucres cada una y, 

s señora Murtha Peralta de Huidobro, propietaria de nueve 

> participaciones de mil sucres cada una+.- Los dos socios 
  

¡ol por sus propios dercchos.- Los concurrentes, por encontraáar- 

se presente la totalidad de socios y del capital social 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

11 

> de "INDUSTRIAL DE SERVICIOS INDUSERVI C,., LTDA.", por una- 

13 nimidad aceptan constituirse en Junta General Universal 

La de $Socios de lau Compañia .- Preside la reunión el Presiden- 

15 | te de la Compañía señora Martha P. de MNuidobro y actúa 

1 —como Secretario el Gerente de la misma, señor Roberto lui- 

2 dobro.- El Presidente declara instalada la Junta y solici- 

12m ta a los concurrentes que se sirvan aprobar y autorizar una 

19 | —<cesión de participaciones: de las noventa y un participar 

so  —Cciones que es propietario el señor JÁcencindo Pablo Este-+ 

1 ban Ortiz García, en el capital social de la Compañia y, 

> que esta cesión, si la Junta la autoriza, se hará en fa- 

í r 

28 verde los señores loberto4 i ro novofíta participaciohes 

24 y del señor Patricio seyíllo Borja una participación, a 

2 _ quienes además, esta Junta debe aceptar como nuevos sociós 

sq —JTe la Compañíia.- Luego de uns: corta deliberación sobre 

sy | La moción propuesta por el Presidente de la Compañia, en         28 la cual los socios renunciaron a su derecho de preferencia 
—— —



pera adquirir las participaciones que se ceden, los concu- 
  

  

  

  

  

  

3 

y Frentes por unanimidad acuerdan y resuelven lo siculente: 

¿A PRIVERO,.- Autorizar al señor licenciado Pablo Esteban Or- 

Vicente Trova J. a| tiz Garcia, a ceder a favor del señor Roberto Huidobro, 

TARÍA 2a. 

s| noventa participaciones sociales de mil sucres y una par= 

. el ticipación de mil sucres en favor del señor Patricio Sevi+ 
  

lla Borjas- SEGUNDO: Acentar como nuevos socios de la Com 
  

  

  

7 

| pañia a los señores Roberto Huidobro y Patricio Sevilla 

»s| Borjas+- Por baberse considerado y resuelto el punto ante- 

  

O 10 Tior, y no teniendo nada más que tratar, el Presidente 

1 | concede un Y 

  

la misma que una vez reinstalada la sesión es leída en to+ 
12   

12 das sus partes y, como constancia y ratificación de lo | 

12 ticordado la suscriben en unidad de acto, con lo cual se 
” 

  

151 da por concluida y se levanta la sesión siendo las dieci- 
  

  

10 nueve horas» Eirmado),- Pablo Ortigs Garoláa —Pirmado), 

17 | Martba P, de Huidobro,- QUITC, Doce de Junio de mil nove-|] 

18 cientos setentay nueve. A fin de dar cumplimiento a lo 

19 dispuesto en el Artículo ciento quince de laley de Com- 
  

zo| pañías vigente, en mi calidad de Gerente y Representante 
  

  

sil Legal de la Compañía "INDUSTRICL ODE SERVICTOS TNDUSERVI 

A] FRAN . Dy4 1, <ertifico—ue-324 Jun Q8—reu   

nida el doce de Junio de mil novecientos setenta y nueve, 
  

autorizó por unanimidad las cesiones de las siguientes par- 
  

ticipaciones:   CEDENTE CESTIONARIO PARTICIBA- VALOR 

CIONES QUE DE CADA 
  

SE CEDEN PARTICIPACI      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

D1 

22 

23 

es 

25 

ee 

27 

28 

Pablo E. Ortáz G.- Roberto Huidobro 90 1.000,00 

—Pablo-E.— Ortíz Patricio Sevil 

Atentamente, Firmado).- Roberto Huidobro, Gerente de ''Inn. 

dustrial de Servicios Induservi C, Ltda.", Hasta aquí 
  

—Jla minuta que—con—sus-—documentos—habilitantes,—queda—eley 

vada a Escritura Pública, con todo el valor Jegal.- Y | 

¡—Jeída que fué a los comparecientes por mí el Notario,-se- 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 
  

—_ Gual, doy feas.» Firmado).- Pablo Ortiz. Firmado)... Roberta 

—Huidobro,- Firmado),- Patricio Sevilla Bo. Firmado,-—el-——. 

Notario Doctor J. Vicente Troya J.- Enmendado: /¿Huidobro.+. 
  

  

  

  

  

  

Valer=/ 

Se otorgó ante mí, y en fe de 

ello, confiero esta PRIMERA COPIA, en Quita 

_ veintiocho de Enero de mil novecientos ochenta. 7. 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

RAZON: - Tomé nota de Ja Cesión de Participaciones Sociar ;.       —Les-constante—de-la-Escritura precedente, al margen de la



  

Vicente Troya J. 

JTARÍA La. 

10 

11 

132 

14 

15 

16 

17 

18 

  

- 4 

Escritura de Constitución de.."INDUSTRIAL-DE SERVICIOS . 

—INDUSERVI CL, LTDA, ", ¡celebrada ante mí el 7 de octubre 

—de 19775 Y 
| Quito, 28 de Enero de 1980.: - 

y 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

Con esta fecha, se tomó nota al margen de le inscripción número 
  

159, de cuatro de Noviembre de mil novecientos setenta y siete, 
  

a fs. 563 vta., tomo 9 del Registro Industrial correspondiente- 
  

a la constitución de la Comapñfa "INDUSTRIA DR SERVICIOS INDUSER 
  

VI C. LTDA", lo referente a la cesión de participagiones conte- 
  

nida en el presente documento.- Quito, a primero de Febrero de 
  

mil novecientos ochenta.- LA RISISTRADORA .- A 
     
  

  

       


